
EFECTOS TRIBUTARIOS EN EL DEUDOR CONCURSADO 
 
En primer lugar debemos precisar que el concursado sigue siendo contribuyente de 
los distintos impuestos en los que realice el hecho imponible, tanto si es persona 
física como jurídica; el auto de declaración de concurso no le afecta a su situación 
de contribuyente y sigue obligado a presentar todas sus declaraciones fiscales: IVA, 
retenciones, IRPF, Impuesto sobre Sociedades, etc. Sólo en el supuesto de personas 
jurídicas, cuando se proceda a la resolución del concurso por liquidación y no existan 
bienes y derechos del deudor suficiente, el juez declarará la extinción de la sociedad 
y dispondrá el cierre de su hoja registral, en este momento desaparece la persona 
jurídica y por tanto deja de ser contribuyente de los impuestos, aunque los 
administradores deberán presentar declaración del I. Sociedades, IVA, etc., por su 
último periodo de declaración que finaliza cuando la sociedad se extingue. 
 
Vamos a analizar en los siguientes apartados cómo la declaración de concurso afecta 
a las situaciones fiscales del contribuyente en concurso de acreedores, en los 
distintos impuestos, comenzando por los indirectos y terminando por los directos. 
 
1. Impuesto sobre el Valor Añadido 
 
El artículo 24.2.b) de RIVA establece que si el destinatario (concursado) de las 
operaciones tiene la condición de empresario o profesional, deberá comunicar a la 
Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
correspondiente a su domicilio fiscal la circunstancia de haber recibido las facturas 
rectificativas que le envíe el acreedor, y consignar el importe total de las cuotas 
rectificadas y, en su caso, el de las no deducibles, en el plazo previsto para la 
presentación de la declaración–liquidación en que haya recibido las facturas 
rectificativas. No existe ningún modelo oficial de comunicación pudiéndose utilizar el 
modelo general de comunicación que propone la AEAT y que se puede rellenar a 
través de su página Web www.aeat.es como modelo de formulario: solicitud o 
comunicaciones. 
 
El incumplimiento de esta obligación de comunicación no impide la modificación de 
la base imponible por parte del acreedor. 
 
Además de esta comunicación, en la declaración–liquidación correspondiente al 
período en que se hayan recibido las facturas rectificativas de las operaciones, el 
citado destinatario deberá hacer constar el importe de las cuotas rectificadas como 
minoración de las cuotas deducidas. 
 
Si el destinatario concursado no tiene la condición de empresario o profesional, es 
decir, es consumidor final, no está obligado a efectuar comunicación alguna a la 
AEAT, pero la Administración tributaria podrá requerirle en cualquier momento, 
siempre dentro del plazo de prescripción, la aportación de las facturas rectificativas 
que le envíe el acreedor. 
 
2. Impuesto General Indirecto Canario 
 
Respecto al IGIC, vigente en Canarias, el tratamiento es equivalente a lo 
anteriormente visto para el IVA, por lo que a ello nos remitimos. 
 
3. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
 
La única particularidad que encontramos en el Impuesto sobre Transmisiones 



Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, es respecto al concepto de 
Operaciones Societarias, donde generalmente se tributa al tipo del 1 por 100, 
estableciendo el artículo 45.1.B).19 del Texto Refundido de la Ley del  Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados la exención de 
“las ampliaciones de capital realizadas por personas jurídicas declaradas en concurso 
para atender una conversión de créditos en capital establecida en un convenio 
aprobado judicialmente conforme a la Ley Concursal”. 
 
Se trata de facilitar el Convenio que no debe verse entorpecido por los impuestos que 
normalmente gravan estas operaciones. Por tanto, si se aprueba un Convenio que 
establece que parte de los créditos serán pagados mediante la conversión de los 
mismos en capital de la sociedad concursada, esto es convirtiendo a los acreedores 
en socios de la sociedad, la ampliación de capital que se realice para hacer efectiva 
esta conversión no tributa en Operaciones Societarias de ITPyAJD. 
 
Por otra parte y conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 46 del Texto 
Refundido de la Ley del  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, cuando en el curso del procedimiento concursal se 
produzcan transmisiones de bienes y derechos sujetas a dicho Impuesto, el valor 
fijado en las resoluciones judiciales para los bienes y derechos transmitidos se 
entenderá que se corresponde con su valor real y en consecuencia, no procederá la 
comprobación de valores. La aplicación de esta regla quedará limitada 
fundamentalmente a los concursos en los que el deudor no sea empresario o 
profesional ya que en caso contrario, dichas transmisiones estarán sujetas a IVA. No 
obstante también será aplicable a las transmisiones de inmuebles que encontrándose 
sujetas a IVA por ser efectuadas por empresarios o profesionales, se declaren 
exentas, excepto que conforme al artículo 20. Dos LIVA se haya renunciado a la 
aplicación de la exención. 
 
4. Impuesto sobre Sociedades 
 
4.1. Imputación temporal de ingresos por quita 
 
El concursado sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades, no ve afectado su 
resultado contable por la declaración de concurso, estando obligado a seguir 
reflejando en su pasivo las deudas con sus acreedores.  
 
Si el concurso se resuelve mediante un convenio de acreedores en el que se acuerda 
una quita (condonación de parte de la deuda), debemos plantearnos si dicha quita 
provoca o no la obtención de una renta en el concursado.  
 
Sobre los efectos que provoca la aprobación del convenio sobre el propio deudor 
concursado se ha pronunciado el ICAC en consulta núm. 1 del BOICAC núm. 76 de 
diciembre de 2008, que fija las pautas contables a seguir:  
 
“Consulta:  
 
Sobre el tratamiento contable de la aprobación de un convenio de acreedores en un 
procedimiento concursal. 
 
Respuesta:  
 
Según lo dispuesto en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, procederá la 
declaración de concurso en caso de insolvencia del deudor común, considerándose 



que se encuentra en estado de insolvencia el deudor que no puede cumplir 
regularmente sus obligaciones exigibles. La Ley dedica el Capítulo I del Título V a la 
regulación de la Fase del convenio (artículos 98 a 141).  
 
El artículo 100, apartado 1, de la Ley Concursal determina que: «La propuesta de 
convenio deberá contener proposiciones de quita o de espera, pudiendo acumular 
ambas (...)» 
 
Por su parte, el artículo 136 regula la eficacia novatoria del convenio disponiendo 
que: «los créditos de los acreedores privilegiados que hubiesen votado a favor del 
convenio, los de los acreedores ordinarios y los de los subordinados quedarán 
extinguidos en la parte a que alcance la quita, aplazados en su exigibilidad por el 
tiempo de espera y, en general, afectados por el contenido del convenio.» 
 
De acuerdo con el Código Civil, la novación es una de las causas de extinción de las 
obligaciones (artículo 1156), pudiendo quedar una obligación extinguida por otra que 
la sustituya, ante variaciones en su objeto o condiciones principales, cuando así se 
declare terminantemente.  
 
Por lo que se refiere al tratamiento contable de esta situación, el apartado 3.5. 
«Baja de pasivos financieros» de la norma de registro y valoración 9ª. «Instrumentos 
financieros» del Plan General de Contabilidad, aprobado por Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, expresa:  
 
«La empresa dará de baja un pasivo financiero cuando la obligación se haya 
extinguido (...). Si se produjese un intercambio de instrumentos de deuda entre un 
prestamista y un prestatario, siempre que éstos tengan condiciones sustancialmente 
diferentes, se registrará la baja del pasivo financiero original y se reconocerá el 
nuevo pasivo financiero que surja. De la misma forma se registrará una modificación 
sustancial de las condiciones actuales de un pasivo financiero. La diferencia entre el 
valor en libros del pasivo financiero o de la parte del mismo que se haya dado de 
baja y la contraprestación pagada incluidos los costes de transacción atribuibles y en 
la que se recogerá asimismo cualquier activo cedido diferente del efectivo o pasivo 
asumido, se reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que 
tenga lugar. En el caso de un intercambio de instrumentos de deuda que no tengan 
condiciones sustancialmente diferentes, el pasivo financiero original no se dará de 
baja del balance registrando el importe de las comisiones pagadas como un ajuste de 
su valor contable.  
 
El coste amortizado del pasivo financiero se determinará aplicando el tipo de interés 
efectivo, que será aquel que iguale el valor en libros del pasivo financiero en la 
fecha de modificación con los flujos de efectivo a pagar según las nuevas 
condiciones. A estos efectos, las condiciones de los contratos se considerarán 
sustancialmente diferentes cuando el valor actual de los flujos de efectivo del nuevo 
pasivo financiero, incluyendo las comisiones netas cobradas o pagadas, sea 
diferente, al menos en un diez por ciento del valor actual de los flujos de efectivo 
remanentes del pasivo financiero original, actualizados ambos al tipo de interés 
efectivo de éste.» 
 
A la vista de lo anterior, la empresa deberá analizar si a raíz de la aprobación del 
convenio las nuevas condiciones de la deuda son «sustancialmente diferentes» o no:  
 
a) Si las condiciones son sustancialmente diferentes: se dará de baja el pasivo 
financiero original y se reconocerá el nuevo pasivo por su valor razonable. La 



diferencia se contabilizará como un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio, minorado, en su caso, en el importe de los costes de transacción 
atribuibles. Dicho resultado se mostrará en el margen financiero debiendo crear la 
empresa una partida específica con adecuada denominación si su importe es 
significativo. A tal efecto, se propone la siguiente denominación: «Ingresos 
financieros derivados de convenios de acreedores».  
 
b) Las condiciones no son sustancialmente diferentes: no se dará de baja el pasivo 
financiero original, registrando, en su caso, el importe de las comisiones pagadas 
como un ajuste en su valor contable. Se calculará un nuevo tipo de interés efectivo, 
que será el que iguale el valor en libros del pasivo financiero en la fecha de 
modificación con los flujos de efectivo a pagar según las nuevas condiciones.  
 
Por último, se plantea la cuestión de cuándo habrán de realizarse los ajustes 
contables referidos en los párrafos anteriores. En este sentido, cabe mencionar que 
el artículo 133 de la Ley Concursal, al referirse al comienzo y alcance de la eficacia 
del convenio establece:  
 
«El convenio adquirirá plena eficacia desde la fecha de la sentencia de su 
aprobación, salvo que, recurrida ésta, quede afectado por las consecuencias del 
acuerdo de suspensión que, en su caso, adopte el juez conforme a lo dispuesto en el 
apartado 5 del artículo 197.» 
 
Asimismo, el artículo 140.4 de la mencionada norma determina que «la declaración 
de incumplimiento del convenio supondrá la rescisión de éste y la desaparición de 
los efectos sobre los créditos a que se refiere el artículo 136». 
 
De todo lo anterior, se desprende que la contabilización del efecto de la aprobación 
del convenio con los acreedores, se reflejará en las cuentas anuales del ejercicio en 
que se apruebe judicialmente, siempre que de forma racional se prevea su 
cumplimiento y que la empresa pueda seguir aplicando el principio de empresa en 
funcionamiento.  
 
En la memoria de las cuentas anuales deberá incluirse toda información significativa 
sobre la situación concursal en la que se encuentre una empresa, al objeto de que 
aquéllas, en su conjunto, reflejen la imagen fiel de su patrimonio, la situación 
financiera y los resultados. En particular, si al cierre del ejercicio la empresa 
hubiera solicitado la declaración voluntaria de concurso deberá informarse de esta 
circunstancia.  
 
En todo caso, una empresa con un convenio aprobado en un procedimiento concursal 
y en ejecución a la fecha de aprobación de las cuentas anuales, señalará en su 
memoria la fecha de la sentencia de aprobación del convenio, características, 
situación de las deudas del convenio aprobado, y variaciones más significativas, 
indicando las producidas por quitas y por aplazamientos en la exigibilidad de los 
pasivos. También se informará sobre el cumplimiento del convenio, precisando para 
las deudas más significativas lo siguiente: deuda inicial con expresión de su plazo de 
vencimiento original y su tipo de interés efectivo, deuda en el convenio aprobado, 
indicando el plazo de vencimiento y su tipo de interés efectivo, así como la parte de 
la deuda satisfecha de acuerdo con las condiciones del convenio. Asimismo, si no se 
hubieran formulado cuentas anuales desde el inicio de la solicitud de declaración de 
concurso hasta la sentencia de aprobación del convenio, también se informará sobre 
la fecha de la solicitud, juzgado y fecha del auto y propuesta de convenio, indicando 
los medios con los que cuenta para hacer frente a las deudas.” 



 
En un concurso de acreedores resuelto mediante convenio, lo normal es que las 
condiciones de la deuda sean “sustancialmente diferentes”, ello obligará a dar de 
baja la deuda antigua y crear una nueva, registrando el ingreso en la cuenta de 
pérdidas y ganancias mediante la cuenta «Ingresos financieros derivados de 
convenios de acreedores».  
 
En cuanto al momento en que debe registrarse el ingreso el ICAC se inclina porque se 
registre en su totalidad en el momento en que se apruebe judicialmente el Convenio, 
siempre que de forma racional se prevea su cumplimiento y que la empresa pueda 
seguir aplicando el principio de empresa en funcionamiento, con independencia de 
que no se cobre todo en ese ejercicio si se pacta una espera, criterio este que 
siempre mantuvo el Tribunal Económico Administrativo Central (en adelante TEAC).  
 
En contra de este criterio se pronunciaban la consulta de la Dirección General de 
Tributos de 27 de julio de 1999, la consulta del ICAC de 31 de octubre de 1997 y la 
sentencia de la Audiencia Nacional de 22 de marzo de 2007 (recurso 320/2004) que 
analizando la situación del empresario en situación de pagos o quiebra postulaban 
que los ingresos para la sociedad debían imputarse a medida que se iba cumpliendo 
el convenio y proporcionalmente a los cobros. Sin embargo, debemos precisar que 
este último criterio se mantenía bajo la vigencia del antiguo Plan General de 
Contabilidad de 1990 y en base al criterio mantenido por el ICAC en aplicación del 
mismo y antes de la nueva Ley Concursal. 
 
Con la Ley Concursal del 2003 y el nuevo PGC, debemos seguir el nuevo criterio 
sentado por el ICAC en la consulta antes recogida y en este sentido y al amparo de la 
misma se ha pronunciado la Dirección General de Tributos en su consulta vinculante 
V0138-10, de 29 de enero de 2010 en la que de forma clara dispone que “el ingreso 
derivado de la extinción de parte de la deuda (quita del convenio) en un 
procedimiento concursal se integrará en la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades del ejercicio en que tenga lugar la aprobación judicial del convenio en 
virtud del cual se reconoce dicha extinción”. 
 
Por supuesto este ingreso contable tendrá su correspondiente repercusión fiscal en la 
declaración del Impuesto sobre Sociedades. 
 
4.2. Régimen especial de consolidación fiscal 
 
La declaración de concurso de una entidad que forme parte de un grupo que tribute 
por el régimen especial de consolidación fiscal, produce efectos en la aplicación de 
dicho régimen regulado en los artículos 64 y ss. del TRLIS (Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades), diferenciando si la sociedad en concurso es una sociedad 
dependiente o es la sociedad dominante: 
 
a) Si es una sociedad dependiente: quedará excluida del grupo fiscal, tributando en 
régimen individual, conforme el artículo 67.4.b) del TRLIS que establece: 
 
“No podrán formar parte de los grupos fiscales las entidades en las que concurra 
alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a).................... 
 
b) Que al cierre del período impositivo se encuentren en situación de concurso, o 



incursas en la situación patrimonial prevista en el artículo 260.1.4.o del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, aun cuando no tuvieran la forma de 
sociedades anónimas, a menos que con anterioridad a la conclusión del ejercicio en 
el que se aprueban las cuentas anuales esta última situación hubiese sido superada.” 
 
Tal y como ha precisado la Dirección General de Tributos en consulta vinculante 
V2144-10, de 28 de septiembre de 2010, en el período impositivo en que se supere la 
situación de concurso, la entidad volverá a formar parte del grupo fiscal si bien para 
ello será necesario adoptar el correspondiente acuerdo de aplicación del régimen de 
consolidación fiscal en los términos establecidos en el artículo 70.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 
 
b) Si es la sociedad dominante se produce la extinción del grupo consolidable. En 
este sentido se ha pronunciado la Dirección General de Tributos respecto a la 
suspensión de pagos siendo trasladable ahora a la situación de concurso: “Si la 
dominante de un grupo es declarada en suspensión de pagos, en el mismo período se 
extingue el grupo, debiendo tributar cada sociedad según el régimen individual en el 
mismo ejercicio y siguientes. Si posteriormente supera la situación de suspensión de 
pagos, para volver a tributar por el régimen de grupos es preciso que las sociedades 
que lo integren adopten los acuerdos correspondientes, siendo de aplicación el 
régimen a partir del período siguiente” (DGT 30-09-1999,22-07-1999). 
 
5. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
 
Igual que hicimos al analizar la situación de los acreedores del concursado, ahora al 
tratar los efectos que se producen en el IRPF del concursado hemos de distinguir 
según éste realice una actividad económica, o no realice ninguna actividad 
económica. 
 
a) Si el concursado realiza una actividad económica: 
 
Si determina sus rendimientos en estimación directa normal o simplificada sería 
trasladable lo dicho anteriormente en el punto 2.4 respecto a los contribuyentes del 
Impuesto sobre Sociedades. 
 
Sin embargo, si determina sus rendimientos netos en régimen de estimación objetiva, 
estos contribuyentes no se verán afectados para nada por la declaración de concurso 
y los avatares del procedimiento concursal, ya que los rendimientos se determinan en 
función del valor de los módulos (personal, mesas, energía eléctrica, etc.) que fija 
cada año la correspondiente Orden Ministerial. Tampoco si los rendimientos parten 
de los ingresos reales (actividades agrícolas, ganaderas y forestales), ya que no pudo 
darse como gasto en su momento las facturas de sus proveedores, conforme a las 
normas que regulan este sistema de determinación objetiva. No obstante, si las 
deudas afectadas por la quita correspondieran a la adquisición de bienes del 
inmovilizado susceptibles de amortización y ésta fuera fiscalmente deducible, 
entendemos que la base de amortización se reduciría en el importe de la quita 
acordada. 
 
b) Si el concursado no realiza una actividad económica: 
 
Si se trata de una persona física que no realiza actividad económica alguna, y 
posteriormente se acuerda a una quita mediante convenio la quita tendrá la 
consideración de ganancia patrimonial, en reciprocidad con la pérdida patrimonial 



que supone para el acreedor. 


